
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Nueve (09) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 110014003 014 2023 - 00035 00.

En conocimiento de la parte interesada el anterior informe rendido por la
secretaría  de  este  Despacho,  el  mismo téngase  en  cuenta  para  los  fines
legales  pertinentes  a  que  haya  lugar  (folio  16  -  derivado  No.  01  del
expediente digital).-

En  atención  al  informe  secretarial  en  referencia  y  luego  de  revisado  el
escrito  que  obra  a  folios  preliminares  del  compaginario,  se  advierte  que
aquel está dirigido al Juzgado Cincuenta y Nueve (59) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá, convertido transitoriamente en Juzgado
Setenta  y  Siete  (77)  Civil  Municipal  de  Bogotá,  por  consiguiente,  este
Despacho  Judicial  no  es  competente  para  dar  trámite  al  memorial  en
mención (ver folios 01 al 10 - derivado No. 01 del expediente digital), razón
por la cual se

DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR la devolución del memorial anterior y sus anexos
a la Oficina Judicial - Reparto - de esta ciudad, para que por conducto de
dicha oficina se remita el mismo al Juzgado al que va dirigida dicho escrito,
esto  es,  al  Juzgado  Cincuenta  y  Nueve  (59)  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá, convertido transitoriamente en Juzgado
Setenta y Siete (77) Civil  Municipal de Bogotá, para que obre dentro del
proceso No. 2022 - 01056 que se adelanta en esa Sede Judicial.-

SEGUNDO: Pese a lo anterior  y a efecto de evitar  cualquier  afectación
fundamental al debido proceso que pudiere llegar a causarse al interior del
expediente  2022  –  01056,  remítase  también  en  modo  directo  y  por
conducto de Secretaría,  el  referido memorial  con destino al juzgado que
conoce la causa. 

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.
OFICIESE.-

CÚMPLASE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
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